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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Decreto 171/2016, de 2 de noviembre, por el que se acepta la donación a la comunidad 
Autónoma de Andalucía por don Luis rodríguez Prieto de parte del importe de la construcción de una 
cubierta para la pista deportiva del IeS cárbula, de Almodóvar del río (córdoba), adscrito a la consejería 
de educación.

Don Luis rodríguez Prieto se ha comprometido a asumir el coste económico de parte proyecto 
«construcción cubierta pista deportiva en el IeS cárbula», sito en la calle Alcalde Manuel Alba, s/n, de Almodóvar 
del río (córdoba), concretamente de la partida 5 del presupuesto, por un importe de 34.996,05 euros.

La consejería competente en materia de educación ha propuesto la aceptación de dicha donación, dado 
que la cubierta prevista beneficiará a los alumnos de dicho IeS, y a la propia comunidad educativa. 

en su virtud, a propuesta de la consejera de Hacienda y Administración Pública previa deliberación del 
consejo de Gobierno, en reunión celebrada el 2 de noviembre de 2016,

D I S P o N G o

Primero. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 80 y concordantes de la Ley 4/1986, de 5 
de mayo, del Patrimonio de la comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida por don Luis 
rodríguez Prieto de 34.996,05 euros, correspondientes a la partida 5 del presupuesto de construcción de la 
cubierta para la pista deportiva del IeS cárbula, sito en la calle Alcalde Manuel Alba, s/n, de Almodóvar del río 
(córdoba), y adscrito a la consejería de educación.

Segundo. en cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, se tomará 
razón en el Inventario General de Bienes y Derechos de la comunidad Autónoma de Andalucía de la citada 
donación. 

tercero. Por la consejería de Hacienda y Administración Pública, a través de la Dirección General de 
Patrimonio, se llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dispone el presente Decreto.

Sevilla, 2 de noviembre de 2016

SUSANA DÍAZ PAcHeco
Presidenta de la Junta de Andalucía

MArÍA JeSÚS MoNtero cUADrADo
consejera de Hacienda y Administración Pública
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